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BASES D'SL CERTAMEN 
DE LA SOCIEDAD ECONÓMICA DE 

AMIGOS DEL PAÍS 
DE 

GRANADA 

(Véase ol número anterior.) 

\ . a N'ó so admili'rá trabajo alguno que 
haya obtenido premio en otros Cénamenos, 
convocados p'ot osla Real Sociedad Econó
mica ó por cualquier otra Corporación. 

2 . a Todos los trabajos han do ser origina
les , inéditos, escritos con letra legible (dis
tinta á la de su autor), y sin firma ni señal 
alguna que denote su procedencia. 

3 . a Los pliegos deberán sor remitidos, 
sellados y lacrados, a la Secretaria da la 
Sociedad Económica (Duquesa, 18), don- , 
•de se recibirán todos los días o o festivos,'de 
siete á nueve de la uoche. 

A todos los que presenten pliegos so les 
dará el oportuno recibo. 

Expira el plazo de admisión de pliegos el 
10 de Mayo próximo á las ocho de la n o 
che, incluso los que se remitan por correo, 
•que deberán ser puestos en el misino con 
lu antelación debida. 

4 . a Cada pliego contendrá el trabajo con 
opción al premio, y un lema igual á otro 
¥ju(i en pliego cerrado ha de contener el nom~; 

lire y domicilio de su autor. 
•5.* Antes del día 15 de fttnyo próximo 

se inser tarán en los diarios de la localidad 
los lemas de los trabajos que se hubiesen pre
sentado á este Certamen y terminada que 
sea la calificación que hicieren los respect i 
vos Jurados, se publicaran, en igual forma, 
los nombres de los autores premiudos, para 
los efectos oportunos. 

6 . a En la.Junta de gobierno de esta So
ciedad, que tendrá lugar de! 1 .* al 10 del. 
próximo mes de Jun io , y con conocimiento 
;ya del fallo de los Jurados calificadores-, se 
a b u r a n los pliegos para conocer los nombres 
lie los autores premiados, quemándose los 
de los que no lo hubiesen obtenido. 

7 . a No so devolverán los originales de 
Jos trabajos premiados, ni los de los no pre
miados; y la Sociedad se resorva el derecho 
de la publieactóu de los premiados, dejau-
dolos a los autorea, con esta sola excepción, 
©1 derecho de propiedad. 

8,* Las obras musicales se presentarán, 
cotilo también las de pintura y escultura, 
fin firma, pero con un lema que la dis t in
g a , y acompañando un pliego con el m i s -
rao lema y donde se contegan al nombre y 
domicilio del autor. 

9 . a Las obras musicales y escultóricas, 
n o premiadas, podrán ser recogidas por sus 
autores, después de la sesión en que so ad
judiquen los premios. 

10. t t El retrato 6 retratos de Directores 
de esta Económica, que resulten premiados 
quedarán, desde luego, como propiedad de 
c - - ~ Corporación, y figurarán en la galería 

de los mismos que existe en esta Sociedad 
\ \ : t t Los premios se entregarán en la 

Sesión pública y solemne q u e s o celebrará 
en el salón de sesiones d e l Ayuntamiento 
de esta capital^ en uno de los días de la 
Octava del Santísimo Corpus Chrisli del 
presente año, cuyo día se determinará 
en el Programa general de los festejos del 
mismo. 

12 . 1 No podrán formar parto de )on J u 
rados, ni •.presentar trabajos al Certamen, 
ninguno de los individuos que en la ac tua
lidad pertenecen á la Junta de gobierno da 
esta Sociedad Económica, 

13°. Los -Jurados • podran, declarar d e 
siertos los lemas cuando, h su juicio, no en-
encuentren mérito suficiente en loá trab ijos 
presentados. 

14 . a Los autores premiados que no- a**is 
lan al acto de la distribución do recompen
sas, deberán nombrar representantes que 
recójanlos respectivos premios y diplomas. 
Si alguno dejare'de-hacerlo podrá recoger* 
lo, durante todo el mes de Junio próximo 
en ia Secretaria de esla Sociedad Econónu ¿ 

mica'-. 
15*. Los 'trabajos que se presenten á e s 

te Certamen, sin -sujeción a l a s condiciones 
indicadas, no serán admitidos. 

Granada 1.° de Febrero de 1906, 
Él Vice¿Director da la Sociedad 

El -S-écrétario general • 

EL REGISTRO CIVIL. 

La Gaceta del 27 de Marxo publica un 
Real, decreto que contiene varias importantes 
disposiciones.inclinadas 4 facilitar las iuserip 
'ciones en el Registro civi l . 

Se autoriza la transcripción en los Re
gistros • •españoles de los actos civiles i n s 
critos en nuestras a n t i gua s posesiones de 
Ultramar, 

••. Se estableo».además un procedimiento, 
breve y gratui to, para subsauar , mediante 
expediento y un recurso de apelación _a la 
Dirección general de los Registros, los erro
res que puedan contenor las inscripciones 
extendidas en los Registros civiles de ia 
Península, y para inscribir los actos de la 
vidacivil de los que no cumplieron con es
te requisito a su debido tiempo. 

Respecto á los matrimonios .civiles s e 
cretos, se dispone en el decreto que las 
personas que deseen que éste permanezca 
secreto deberán solicitarlo previamente del 
Gobierno-por- conducto de ministerio de 
Gracia y Justicia, alegando las causas qu<i 

aconsejan dicha reserva, conforme á lo diá 
puesto para la dispensa de publicación do 
edictos previos al •matrimonio en e l ar t . 9ü 
del Código civil y en la sección 2 . a cap í 
tulo ÍS\ del Reglamento del Registro civil. 

El Gobierno, en vista de las pruebas que 
los interesados presenten de las causas a l e 
gadas, podrá conceder la autorización solici
tada, en el caso de que las estimase jus tas . 

Concedida dicha antorizao ión 5 el m a t r i 
monio se celebrará en la misma Forma y con 
los mismos requisitos exigidos por e l artv 
100 del Código civil para la celebración 
del malrímonm civil. 

Las actas de celebración de estos m a t r i 
monios, se extenderán en pape lde oficio, y 
se remitirán originales inmediatamente y en 
forma reservada al director general de los 
Regis t ró le! cual ordenará sus inscripción en 
el libr,) de matrimonios secretos que se lie-; 
va en la Dirección do su ca rgo . 

Para la publicidad de estos matrimonios 
no se observarán las prescripciones del ar t . 
7-9 del Código civil. 

... - a .y. M • n . 

LOS ABOGADOS 

Leemos que se está formando una Asanv» 
Idea de abogadas que comprenden á todos 
los'de capitales de provincias, enyr) centro 
residirá en Madrid, para recabar del m i 
nisterio de Gracia y Justicia la publ ica
ción de una ley por la quo.se condene á los 
jueces de primera instancia en todas las 
costas de pleitos, cuyas sentencias sean 
revocadas en apelación anta el Supremo 6 
ante l a s . Audiencias lerritorialesj cuando, 
aquellas resoluciones adolezcan de n e g ü g e n 
cía, favoritismo político ó falla de pleno c o 
nocimiento en la cosa litigiosa par parte del 
juez sentenciador, 

¿(Jomo va á compaginarse esto, si en 
España cuando uno lleva razón mo suele l l e 
var justicia y cuando lleva justicia no suele, 
llevar razón? 

¿Y el criterio? 

PLANTACIONES DE ESPARTO. 

Dice la Revista de Montes: 
«Hemos tenido noticia de los resultados: 

obtenidos en dos plantaciones distintas da 
atocha en la provincia de Murcia, de quo 
vamos & dar cuenta, p o r q u e da ellos pueden 
deducirse indicaciones da interés para esta 
clase de trabajos 

«Una de las plantaciones fué de 40 .400 
matas do atocha, á golpe y á la distancia de 
0 elfo palmos, según la medida local, y se 
hizo al tiempo de ir á brotar la planta, ó: 
sea á últimos de Enero y lloviendo. Et día 
1 de Febrero habían brotado lodis las m a 
tas, sin que se. im* 
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La otra planmeióii se higo en las tnis-
Ul:i,-í i'.'.irulit'ii'ijfis dt. preparación riel simio y 

.«t'--pwr«.u;ró/) di' matas, pero «r. el mes de Dt~ 
v::'irí* y «n dia.-i despojado-^ lio habiendo 
; ••¡.fui io que ¡nm ,solu prendiera. 

«i•»> I,*» comparación il« e s t o s dos c a s o s 
• ' Í - • deducirse que e« r i eoes ; i r io hacer las 

i;¡,-IU:JC.H do atocha. í;¡) ( l i a de lluvia y al 
'. ; ,-n ir ¡i Ii n i t u r la planto, si bien s o -
; •ii¡v>4liit¡iit.ii ¡'í'C/'i ig"l" IDUS ( l u i o s para í I í» l* 

o-inictüi' do general idad á esta consecuen
cia 

«Cada .220 matas do atocha producán 
de 7o á 100 postilas al año, vendiéndose el 
quintal do esparto a 7 '50». 

GRANADA 

V¿i ramota, ; ya "cercana, . . . 
tiaziireiiU'ü musulmana, 
no iuiy, loh, Kspaña!, capital 
que disputo sin locura 
la pululada la hermosura 
a Granada tu leal, 
ni que •atesora• on su sonó 

: bajo ciclo más «areno, 
utas t'tüu pampa oríonia!. 

Naranjos ü'anu Murcia, paiinom<¡. AHeaue \ 
Oviedo muofiím altiva su •torvij .al camiiitnnts 
Agi'uda el imiimsiorío quo. lid mundo levatuó; 
Sexovia el rogio Alcuiu'—¡i asigna mouuuioiilo!—.; 
y ..'.I célobre acueducto '([na lleva por ol viento 
laá aguas ele un torronto (pío al motilo arrebató;; 

jt *• •» •»• » » •. « . ¡ » »...*••*..>• ...... 
Valencia eleva al ciclo iresciunins r.nmjifuuvt'ioa;. 

Alcántara, levanta^sus muros legendarios; • 
•Toledo- alza-orguJIoaasu torre. scctUiu'; 
la noble Salamanca, sentada ei tires colinas, 
so diionno al .son confuso da alogion buitdoliuust 
y.Al g r i t ó s e despierta del garrudo escolar,. 

L a Albura toa, ¡oh.'Dlos!, la Alhamln»»., ;mit»ab>; 

:. .. ,d«i la alegría!-; 
{AfoiMda que los gemios; pablaron <1B urntomu'. 
,.p«l«oi'<j:-y: fortaleza de encujo .y. gasa., y tai, 
i io duvii oi aura errante riii>p¡i''i.s mil do amores 
cuando la luna, hiriendo hu AI'JÍ!J.-«5 IUIHTCS, 
truncado v i e n e en filiaan triste•.royo azul! 

[Granmln, -«l lana; mora! 
Sus porlas ta d« l« futrara, 
su aroma «I viento huill; 
•en tu hot'iísiMile'ht!c¡iin!'i»j 
sus nieva dtii'rumj. líuoró 

•'•••• ••-••••• s u s ^ e r e s esparce ,Abrií; 
para aumentar tu tesar», 
el Ijnrro la "cía su oro, 
su p la iate da ol• üunil . 

FEDIvi í íO) PA Í.Al IT. 

VAKIEBADES 

PKXSAMEXTO.—Cuanrfo'rse camele 
una indignidad, aun queda algún conde de 
Kenl quo conteste á airo b'ktch'er. üú s e a 

EFGMERJEDE.-Concüio de Ta-
razona, en Aragón, el 21) do Abril 
de 1229. El cardenal legado Juaa, 

obispo de Sabina, asistido de dos 
•arzobispos, declaró nulo e l matri
monio de Jaime I, rey de Aragón, 
con Leonor de Casulla, corno con
traído enlre próximos parientes, 
sin dispensa. El rey Jaime no se 
resistió, pero .'declaró legítimo á Al
fonso, fruto de este matrimonio, 
á quien antes habiü nombrado ya 
por sucesor suyo; io cual aprobó 
después el papa. 

crecientes sn meritoria y cultísima campana 
por las provincias. Lo que no so principia 
no se acaba. Beberíamos partir el pan con 
las dientes. 

INSTANCIA.—Una han dirigido ¡os 
maca tro? de primera enseñanza do Aslurias 
y Galicia al Ministro da Instrucción pública 
pidiendo que. so restablezca la legislación que 
autorizaba á los maestros á poder jubilarse 
por inutilidad física y á volver al (jorcicío 
da la enseñanza, cuando la imposibilidad ha
ya desaparecido. Parece que será apoyada 
por un ilustre Doctor y ex Ministro. 

OFERTA.—Dos Turbinas hidráulicas,.' s istema 
Fontainc, pequeñas. 

Para inios-mus hay quo iliri'xirso á la Dirección 
•y Administración dal Bareau dtd dompíoir Indas 
iricl., Recoletos , 7 Gturesuslo,<=»Madr¡d. 

I)íñi»C)S?C':íON. — P o r Roa! orden circular 
tlcl m-inislario »le Fumenío , se lia dispuesto 
íjue Io . s -g 'o l ) ' , r i i í idore3 civiles, emploando t o 
dos los m e i i i i i * d o (¡t¡0 diíqionfran, se d i 
rijan ¿i ios alcaldes miindáiidolc-; ( p i e e n lodo 
el p ruso uto mes, sin pretexto ni escusa a l 
g u n a , reciben do los serení as y dic-í; tures 
ti tí la* fíi líricas é imlu.strius d i * c a d a té rmino 
m n n ú ú p a l , e:\"íVípr,uan¡lo las rnineras, daten' 
C O í H í r o U m y verdaderos! a c f r i ' n d o la p roduc
ción miau!, os p o r t a t d ó o , nú tu-" re de obreros 
•y jornales en «"¡ida una do . • •oüns , 

FACULTATIVO —í l - i M t h d n ¡m-n V 7,1 . 
•*o1 neretliüidi» inodico ilmi A l ' g í n d F » ' r i r < u ¡ — 

cJI'sí Iriurtí), el. .cua 1 piensa .pasar una c o r í ^ s 

temporada eu d i ¡ !u> pirata en.-id o i r e ^ s e u ü 
asutd.>)fv d e s-u easa. 

¡ Í . A K O S . — ] v ; : ' ¡ ' o s de M i r ó n ha m a r - v 
chado mi U i ó i i c o l Ü r i - c i n * el j i j e e n íacuUa- ' 
tivo d o n Luis d o la Oiiva. 

Ti l : NíCS.—-La A lea l . - lú de Granada lia , 
dirigido nti <íe'in ú lu G'-un|-ariía d o fe.rrooa— 
r/'ües d¡d SÜC du l']-J|>aña, iiivilándola a ipio 
duraolo bis (icsías del (Vii'jni.-., expenda b i 
lletes uorsde A'.meiía a, aquella capital, ron 
rebaja da prtícion. 

CATKDIÍ AL.=-La do Ciivlud .Real ha si
do declarada ca e s u d o ruinoíjo, a c o r d á n 
dose sa deiuaiioióu y la consirucoica de una 
u u e v a . . . 

¿Guáiidu? 

CnMMUCIO .^ I Ia salida para Valencia , 
Barcelona y o t r o s paulo 1* ft hacer f u s c o m 
pras de verano (ú acreditado (;(-moreiant(i do 
esta plana,don Juuu Manuel Cabrorizo^Pucr-
.tas.'. . '•"*••• 

- BARBARIDAD.—So ha.-prastítilndo al 
Congreso de Chic (listado* Unidos) un p r o 

yecto do Jcy a d o riza nd o á los uicdicns 
]>ara dar muerte á los enfermos incurables , 
estableciendo como garatilía para evitar n b n ~ 
s n s ; (pío u n i o s do ejei'urür ;d euí'erino ii;~ 
curaiílo, es necesario el parecer, unániíno 
(le d«ts inédieoí), un magis t rado, y la fami
lia do! enfenuo . 

OBISPO.—El de Vih;a ha rcmiíido á 
las nuloridades civiles una lisia en la quo 
f í s f á u b í sen las 20 .000 11 ¡ i s que- . s e h a n 

adherido td cotoindsoio, t|(?.sdo (pie so p u 
blicó el «uk->se;> iniperiid osírdilecíendo la 
libbriad Cídig-iü.-u. 

•IíKSAl'IO..=Ki. í a i í daduren Empana ele 
la L ! ^a contra ol duelo prodigue cou é.tilos 

DIPUTADA.—En Italia so anuncia la 
presenlacmn d a l a primara candidatura f e 
menina socialista, lis lu do la doctora S a c -
chi, por oí dislrilo do Bodrio. Sus paridla- ' 
rios esperan sacarla triuufnnlo, siendo, tam
bién la primoi'íi mujer quo so inscribió m\ 
las listas electorales. 

FERUOGAHRÍLES.^Por el Ministerio do la Go 
bsrnaeión so han roitorado órdenes á los gobernado 
res, nbaldas y Guardia civil, y en general á todas 
las autoridades dependientes do aquel Minístorio, 
pura q\m ejerzan la mayor vigilancia y persigan \m 

• alütiiiulos que sil •cometan contra Jos sorvíctos forro 
v tari os, y muy espacial mente aquollos que puedan 
emapromotor la vida-y tranquilidad de los viajeros. 
No» parüoe muy acertado. 

nONATIVO.—A! saber oí Sr. Arzobispo do Va 
Jtoicia quo do l a s timostins do los fiólas OHlá alteando 
e!_.líd(.t. Sr. (.Jura de !a parroquia do San Migual 
y S . Í I Í S . : l i a s i i a u l a torro del campanario, ba manda 
du 5íJÜ p«.s(!tun para.aynda de dichas obras. 

JUPJKiIOXSOLTÜ,- -^otnplolamanto mpjorad® ' 
do la doliui>ua tpto loJia tiquejedo por algwn tiempo, 
ha ri'gi'i'.sado do Granuda don Francisco Poralta 
( I Í M U I ' X IN'ns iili'grainoft do todo corazón y lo damos 
por ello nuestra mas cordial enhorabuena. 

V I A J l í r i O S . — I í n e H r e n correo del día 
2C> 1I0J corrictile salió para fjay.orla uuoslro 
p:n's:itií), cx- juez do Primera íii.slain'inT don 
Vícier Rafael do la Oliva, acompañado de su 
dist inguido esposa doña Juana Cano y Kíen-
dietu, do su hermana política (lona Josefa,•' 
y d(í la belli'iinia hija do osla ¡a señorita 
Cumíela Salcedo Cono. Piensa .pasar en 
dicho punió una temporada al ludo tía la fa
milia do su esposa. 

JUBÍLi-O.—151 Miórcoli's ultimo osluvo 
B. 1>. M. do nifsnifiesío 011 la Parroquia do 
Nues t ra Señor bñuithuío de esta cuidad, 
a devoción do Ioh oariñu^os liijos do doña Do
lores U o q u e t i a M.'-pinur. T o d o s las misas quo 
so clijyron fueron apliciitins tatnbieu per el 
e terno descanso del alma do dicha se fío- •' 
ra . •••: 

PFJl íODICO.— 0o 'Valencia nos vLsila 
El Cí>(>i)(>rudor, órgano olioiaí do la F e d e -
r.ioitni de cooperativas cío? producción, cajas 
do 'socorros mutuos , gremios y s indicatos. ; 
Agradecemos sti petición do cambio y .«e» 
ronios constantes con oída uuevu amis tad . -

líMI GR ACIÓN.—Según leemos en la 
prensa lUreeloüü.sa, ;¡ 50 000 ascienda el 
número d« los ' ' emigrantes españoles quo 
han desfiínbar'-ado cu el pasado año en las 
cosías de la República Argentina. 

DlRKfJTOR .=II j i salíOoípara su des t i 
no el de los Ranos d e Z u j a r doctor don R e 
ídlo Mimigoare Cubero. La acompaña am dis 
l inguída esposa doüa Eosa Porcel Díaz. 
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RUSIA.—!*! Tr ibuna l f ha dictado '"fallo FfíASE.—Cumulóla cocina es rica, el 
sobre el ayunto Potemkin, condonando al testamento es pobre.^EIíAXtiiX). 
ten iente Sehmidl á la horca, a otros tres 
oficiales á ser fusilados v absolviendo á ' 
otros. TARJETAS MORTUORIAS 

ANIVERSARIOS 
EN PRIMERA PLANA 

« 3 

apelexia y Librería 
BE 

MIG-USL C H A V A B I N O 

I—PARALELO. 

Luis VIII y Luis *el Joven, reyes de 
Francia, enfermaron, soguu los médicos de 
aquella .época, do prolongada continencia 
$>or la ausencia de sus mujeres; y los fa
cultativos recomendaron a los dos ol m i s 
m o remedio; el primero no quiso admitir el 
remedio, diciendo que preforía morir a s a l 
var su vida con un adulterio y murió: el 
segundo lo admitió y salvó •su vida. 

Apesar que de gustos nada hay escrito, 
¿cual de: los dos gus ta mas a nuestros lee™ 

• lores? •• 

I I — - L I B R O . 

El vomítelo déla" filosofía en" la desgra-
•cia: liste es el título del que escribió B o e c i o 
en la ca-reel, el cual inspiró h muchos Áni
mos, en -.aquellos tiempos calamitosos, por ia 
susp¡cacia,del rey ostrogodo ToodoiMco, la 

••tranquilidad y" la fortaleza. 
No hay que desesperarse por caer Jíisde 

lo alto de la humana grandeza al extremo do 
la desgrac ia . 

••Leamos.-también-,-Ms prisiones, de Silvio 
Pellico. 

11Í~=LEPRA 

Bajo el reinado -de;-Felipe Augus to , rey 
de Francia, se fundaron on esta nación los 
primeros hospitales para lánceme! y asque
rosa enfermedad (jue habían traído de Orion 
t e los Cruzados. 

En^Guadix fnO'7'enemos hospitales para 
ella, porque no existe aquí, tal epidemia, 
pero fuera bueno que se edificaran. 

Hombre prevenido vale por ciento. 

P R O G R A . M \ . = E l del Certamen L i t e 
rario, Científico y Artístico que h a d e cele-
brargla.Real Sociedad Económica de Ami
gos del Pais do esta Provincia en uno de 
los días de la Octava", del Santísimo Corpus 
Chrisli , lo insertamos en ol número a n t e 
rior, haciéndolo en el de hoy de las Bases 
ostablocidn¡y>ara ol mismo, á íin de que los 
jóvenes de esta ciudad.se enteren do ellas, 
y puedan acudir con sus productos l i t e ra 
rios, científicos ¡5 artísticos en demanda de 
ali¡¡ún premio d e ' los establecidos para los 
trabajos que se presenten. 

INTERESANTE.—So participa á los ex
portadores do medicamentos pura Italia, que 
ol Gobierno de aquella nación ha dispuesto 
que ¿¿part ir del dia primero do Enero de 
11)07, quedará prohibida la introducción on 
Italia de gÍMieros medicinales y medicinas 
compuestas no aprobados prevent ivamente 
por el Consejo de Sanidad do Ruma. 

Cuadro ele toda la plana 
Id.. á dos calumnaas. 
Id. ae una* 

EN SEGUNDA PLANA 

Cuadro á iras columnas 
Id. á dos cühtu.nas. 

Id, á una, . 

EN TERCERA.PLANA 

Cuadro á tros columnas. 
Id á dos. 
Id á una. 

EN CUARTA PLANA 

.Cuadro .á tres columnas 
Id a dos. 
Id á una: 

iOO Pías. 
80 » 
60 » 

80 » 
60 j» 

40 ». 

G0 » 
40 » < 
20 » 

40 » 
20 « 
10 « 

ü í 

f • 

DE 

f í l e j a n d r o de Jínírk Pana 
Sarrio de Santa Ano.—Casa do Robles 

En este importante establecemien 
to,las familias do los que fallez
can on contarán- cajas mortuorias 
de todas clases, precios y formas, 
desde lomas suntuoso hasta '¡o mas 
humilde. 

Camas imperiales ó sean capí 
lia ardiente. 

Coronas, lazos, cintas hábitos 
tocas y marta]as de ludas clases. 

Servicio do día y de noche. 

En cate acreditado es tableci 
miento de objetos de escritorio en
contrará el. público aceitano lo si* 
guíenles artículos: 

Tinta superior de la VIL LE DE 
PARÍS. 

Estados de transportes para uso 
de los militares. 

Recibos para ios profesores y 
profesoras de primera enseñanza. 

El Eco de la Moda y Blanco y Xegro. 
Variado y elegate surtido de tar 

jetas postales extranjeras,asi como 
las muy notables de vistas de esta 
población producto del bin montado 
establecimiento fotográfico de don 
Luis Chava riño. 

Este establecimiento se encarga 
también de facilitar cuantas obras 
se deseen, bien sean puramente 
literarias ó bien científicas, de a u 
tores nacionales ó extranjeros á pre 
ció de catálogo, ó sea con la mis
ma ventaja que puedan adquirirse 
on las casas editoriales. 

Ensalzar la prontitud y econo
mía con que esta casa procede en 
todas sus operaciones, seria repe
tir lo que saben todos los que la fa
vorecen desde que está al frente do 
ella su nuevo dueño, el que no ha 
o m i ti do gasto alguno para que los 
artículos quo se ofrecen al publico, 
lleven la marca de lo mas superior 
y de lo mas asequible en sus pre
cios módicos al alcance de todos 
sus favorecedores. 

Este establecimiento está situadlo 
en la Plaaa de la Constitución lindan 
te con el otro que se conoce por el de 
los señoras l^alcó, ó sea de los Valen 
cianos. 

M e r c a d o P ú b l i c o 

Precios d e a semana últ ima 

fanegas 

En la administración de osle pe 
riódico se admiten toda clase de en 
cargos de Imprenta. 

Ésqnelüs cío defunción, tárjelas 
de viáifca, recordatorios, circulares, 
papel y sobres timbrados, tac turas, 
memorandunís,, libros talonarios 
y toda ciase de impresiones. 

Trigo 
Cebada » 
H/ibis » 
Garnanzos » 
llah » 
Judias » 
Lentejas » 
Cañamones » 
Cáñamo arroba 
Patatas, quintal 

do 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

14 '50 á 
ÍO'OO » 
15'00 » 
22 '50 » 
U ! 0 0 >̂ 
25-00 » 
'16-00 >> 
25<O0 » 
10'50 » 
Oo'OO » 

15 c 0 0 
00,00 
16.00 
00 f 00 
14*50 
30-00 
17,80 
30'00 

05 '50 

El Corredor, 
Juan Matías Lorento 
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El Accitano 

HISTORIA;:DE TRES DIAMANTES 

: El duque de San Simón cnenia que un trabajador, 
de las minas del Mogol se tragó un diamante gordisi 

• mo t/ de ente modo lo sustrajo á la • vigilancia de los 
empleado»; lo ileoó á Europa y (inmu<á á carim prin 
cipes, qm lo admiraron; paro conocieron- que el prs 
ció era mayor que ttw rentas. Ei duque de Orleam¡ 
vvyente de Francia, lenta ijrandes dexeos de adqai 
r irla para la corona; puto no MÍ airada atendida 
la ¿.soasa* en que A la msñtt se /ttllabii el fcaoro. Sin 
rihUirtfo, le animó d financi".ra L'tn\ i' iwb.ijo al dac. 
ñau n-.rluv.ir el prado á lí^oO-ÜOO francos, ademán 
de retitiíuirie lodon los' frwfnuntim que quedaban 
AhipueH do trabajarla. JLxha rata oparmiñn pena ha. 
•201} q adates y e* el m.%tt hernioso- de- Marapa. Si es-
chrtola tj-m refiere Federica íf.Fuderico 1 de Prusitt 
para comprar este diamante quino dar un prenda 
« loa Ifo/undesen todoa sus dominión en el principado 
d'i Ualberaladi. Se empañó -en tiumpn déla renoíu 
ci'jii ;¡ H<2 recobró durante el Coms'dado. 

Ciarlo A rmanio poseía uno in%\q»larkimo,- JOS 
.quilates ff no admitió la ofilta da Catalina da lluvia 
ti? darle 2.500.(Hlüjrancoü ¡j una renta vitalicia da 

paro cuma no HC le. presmlú deipti'sa iñnftun 
i'..t aprn'for, un tuno por afortunado cüft qtt" th'loff 
!> ./•' la nd.-thia cantidad, din la reala y Catalina 
.., ur.-piñ -MtA'j rájala da nú amante. Se eras que eru 

lu <i¡an de lanxtalut dn D.'nuii an, Scrinyam 
>i •/»•.'' "»•<• ff'tnad-jra frua^i's ó alifitn si,n:ii indiano lo 

[.- c-.i'iip'iu/'t iai/íe^a Ja In.i indina orientales ad 
¡ v ' V f .,{, > .;„¡ "i a-tmbM tlu A'OtüífJK, qw f'i'i 
•<•• ; • •'•;> >/''i arrebatados ul r>:¡¡ da loa Ma 

• , •'. ü¿ qivhde.s ;/ raadlo, da purbyimm: 
-a i¿ ,->'> v;;ndlo en I/t\\drHH h<iG% poeos 

tan i 

H A M B II Jí. 

Valentín Conmrt, hombre digno do fó refiere 
que prego ¡iludo el duque Carlos do Loruna como 
había maut -nido á su gente en quince días que ca 
rució do pan, respondió- COTÍ la mayor naturalidad 
que después do haberso comido cuantos porros 
tonino y ios caballos que morían, se habían comí 
do diez mil hombros; que "un dia cogieran dos 
monjas y se las engulleron también; y que uniendo 

Ctj t e amputar un brazo á un oficial, el cirujano r.e lo. 
cortó hasta el omoplato para tener un. pedazo nía 

. yor de carne. ¿Se debe crear esto? 

CANTARES 

Iín una paUíbra eres 
Ciipoii (lo labrnr ni i dicha, 
Hir iéndome siempre «si» 
A lodo lo quo te pida. 

Nunca temas que por otra 
fluya <1¿ olvidarte un dni ; 
l ' f t r a tuí no hay en td inundo 
Quien vul^a más quo lu, niña. 

Tener le á mi lado sola, 
Decirme quo me querías 
T , , . n o haberte dado un beso, 
¡Vamos, parece mentira! 

Por una ingrnla morena 
Vivo en el mundo sufriendo, 
Y eiiamlu mas me desprecia 
Tareco que mas la (piiero. 

T.'.ts peuitas verdaderas 
Son bis que no foibe nadie, 
One bis (pie s<v dicen, esas 
íSo las lleva siem¡) i 'e el aire, 

Pura mis ponas consuelo, 
Por ftl mundo voy buscando; 
Tú, quo dármelo pudieras , 
Aun «untentas mí quebran to . 

Rl. DESCANSO DOMINICAL EM EL MUNDO 

En eLúltimo Congreso para el descanso dommtcat 
presentó Mr. Deluee una interesan ta Memoria rafa-
rento á los progresos r«alizados en e l descanso do
minica! cu los principales pa i sosque fueron repre
sen ra «lo ̂  IMI el atitorior Congreso-de 1880. 

Se^ún diclm Memoria, en Alemania 1.603 c a s a s 
ú-.i comercio de l í a m b u r g o han pedido el descanso 

del domingo desde las nueve y media de la mauanai 
y los servicios de Correos y Téólgrafos han qnedad i 
muy reducidos en dichos días. 

En Australia ya no se imprimen periódicos los 
domingos, y se ha limitado muchote! servicio de 
trenes. En Hungría no se publican en ose dia los 
periódicos, y se^ha suprimido ei servicio do pequeña 
velocidad. 

En Béigiea, tanto los trenos como lo servicios 
de Cuernos y Teiégrufos, han "quedado reducidos 
á cubrir las más urgentes neoesidados del servicio 
y las reclamaciones.en favor del descanso domini
cal aumentan de en dia en dia. 

En Dinamarca la Sociedad para el descanso del 
domingo ha conseguido, secundada por la iniciativa 
particular, la aprobación do una ley referente á di
cho descanso, . 

En los Estados Unidos existen leyes referentes 
al descanso dominícai, y se cuontatt otip.e asocia 
c íones dominicales. 

En íngraterra el trabajo del domingo se ha su 
primido casi por completo: no so publican periódl ' 
eos: funcionan 10 asociaciones dominicales y loa 
Comités inglés y escocés defienden el punto de vista 
religioso y social del descanso del domingo. 

Ka Noruega os donde mejor se observa ol pro 
cepto dominioah A instancia de. la población todos 
los establecimientos de bebidas se cierran desde el 
sábado a l a s diez da la noche hasta el Lunes á las 
ocho do ¡a mañana,ganando con ello muebo la vida 
de la familia, 

Los panaderos no trabajan loa domingos en e s o 
dia, tampoco so publican periódicos desdo 1802. 

En Rumania los trenos de mercancías no oircu 
lan ni se venden periódicos los domingos, 

El.Código penal de Suecia castiga sovertxmenlo 
todo trabajo no urgente en domingo, y el personal• 
de Corraos sólo trabaja uno si y otro no. 

Eu Rusia los Municipios son los que disponen 
el cumplimiento del precepto diminical, existiendo 
en las grandes ciudades Comités oficiales, do tem 
planza. 

•En Grecia se reunió haeo poco un Congreso nació 
nal del domingo , eu el cual se nombró una Comisión 
para redactar un proyealo de ley del descanso d o m J 

nica!. . . , • . 
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN(PA60 ANTICIPADO 
KnGuadix, P ías . 10*00 
En toda España y 10 0C 
En ol exirangero. i 12,00 

Número corriente 25 céntimos de peseta A'rasa 

do50 
Anuncios L 4 plana peseta líníia: 2 J 75 céntimo i 

peseta 3 a . 90 céntimos: h. 25 , 
Comutncaáos: ú precio* convencionales 

P R O V I N C I A D E 

http://n-.rluv.ir

